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De acuerdo a las 
a u t o r i d a d e s 
municipales se 
firmó dicho 
documento para el 
manejo de los 
p r o d u c t o s 
removidos de los 
c o m e r c i a n t e s 
autónomos y evitar 
el desorden en 
Latacunga.

Dentro de la Zona 3 Cotopaxi es la provincia
con más embarazos en adolescentes

El proyecto comprende la intervención de parterres, parques, piletas tanto en la parte 
urbana como rural del cantón.

La provincia ocupa el 
primer lugar de 
embarazos en 
adolescentes tanto en el 
2022 como en lo que va 
del presente año, para 
ello el MSP trabaja para 
evitar más embarazos 
en el grupo de edad de 
10 a 14 años y de 15 a 
19 años.

Municipio trabaja en la regeneración
de parterres, parques y piletas del cantón

La Prefectura de Cotopaxi, recibió una contribución de USD 4'879.000,00 por parte 
del Banco de Desarrollo del Ecuador (BDE). Según el Gobierno Provincial, este dinero 
será utilizado para la "adquisición inmediata de equipo caminero esencial".

Eliminan Impuesto
a la Mama Negra

Durante sesión ordinaria de Concejo Municipal de Latacunga, se 
aprobó la ordenanza sustitutiva que regula varios rubros entre ellos 
el Impuesto a la Mama Negra.

Más de USD 4 millones
Prefectura anuncia inversión

para maquinaria

Resolución administrativa permitirá retirar
los productos de comerciantes autónomos
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La
frase

Noam 
Chomsky

“Si no creemos en la libertad de expresión para la gente 
que despreciamos, no creemos en ella en absoluto”.
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Una noticia de gran aliento
Será que ahora sí en cierto?, es la pregunta que muchos latacun-
gueños, especialmente los más querendones, los que viven aquí 
desde siempre y que no se acostumbraron nunca a la falta de 
costumbres y de visión de las autoridades de turno, que abandona-
ron a esta antigua e histórica ciudad a su suerte.

Nos referimos al empeño municipal de dar un verdadero manteni-
miento a parques, parterres y piletas del cantón. Un tema que 
parecería insignificante; pero que es importantísimo para dar brillo 
a esta ciudad preciosa, cuyo centro histórico no tendría nada que 
envidiar a cualquier otro del mundo hispano americano, si  no fuera 
por el lamentable descuidado en el que ha sobrevivido por décadas.

Para nadie es desconocido que las piletas de la urbe recibían cierto 
mantenimiento sólo en carnaval, es decir para que los estudiantes , 
especialmente secundarios hagan de las suyas, algo lamentable. Por 
otro lado, varias administraciones municipales  ignoraron, se 
taparon los ojos ante la fuga de agua de piletas como las de San 
Agustín, algo increíble y que debe representar un importante rubro 
económico al Municipio de Latacunga.

Es recomendable que la Dirección de Ambiente municipal ocupe 
personal altamente calificado para estos trabajos, Latacunga está 
cansada de las chapuzas y de las obras eternas. Ojalá este 11 de 
Noviembre, la capital provincial luzca limpia y señorial, un gran 
anhelo de sus hijos que no puede postergarse más.

Y hablando de este tema, sería bueno que el Municipio planifique la 
rehabilitación de la Plazoleta de San Agustín, hace tiempo el 
adoquinado cumplió su vida útil, es preciso que haya una repoten-
ciación de este espacio emblemático y tan bonito de la urbe.

Pirómanos afectan
fuentes de agua
Es sorprendente la cantidad de incendios que se están dando a 
lo largo y ancho de toda nuestra provincia, en el momento 
menos pensado, se levanta una pared de humo que con el viento 
se aviva rápidamente, poniendo en riesgo a muchos sectores 
habitados y se trata de los páramos, colchones de humedad 
como pajonales los que cada vez son más escasos.  
Y es que, ante la falta de agua producida por el irrespeto a las 
fronteras de los páramos, es más dramática la escasez del líqui-
do vital en los bajíos, ante esta realidad sufren cada vez más los 
sembríos y la gente se desmotiva y escoge como opción, migrar 
a las grandes ciudades, o a ir a incendiar los páramos, para 
apoderarse de los mismos y una vez devastados los pajonales, 
ponerse a sembrar en estos espacios. 
Esta práctica es la que en la actualidad está acabando con la 
humedad de nuestra tierra, cada vez son menos los afluentes 
que se forman para brindarnos el tan necesario líquido vital 
para sembríos, la situación es desalentadora y pone en riesgo la 
habitabilidad de miles de familias, las que como lo habíamos 
dichos buscan desesperados emigrar a otros lugares, porque el 
tema agrícola cada vez es más complicado.  
Las autoridades deben ponerle mayor énfasis a este asunto, ya 
no pueden seguir permitiendo que se irrespete la frontera 
agrícola, la gente hace lo que le da la gana, sigue subiendo más 
arriba de manera arbitraria y no hay nadie que lo impida.  
Al ritmo que vamos, no faltan muchos años para que este asunto 
termine en enfrentamientos, hay muchos vivísimos abusivos 
que hacen y desasen con el tema el agua, son los amos y señores 
de los afluentes y los secan de manera ilegal e injusta. 

Se ha informado, 
que cerca de cinco mil 
bachilleres rindieron el 
examen de admisión 
para estudiar en la 
Universidad Técnica de 
Cotopaxi, el proceso 
evaluativo se realizó a 
través de una 
plataforma diseñada 
por funcionarios y 
maestros de ese centro 
superior de estudios; 
mientras tanto se 
señala que quienes 
inician su carrera 
universitaria, cuando 
terminen los estudios, 
tengan una 
oportunidad laboral en 
un país en el que el 
sector laboral tiene 
problemas para ocupar 
a miles de 
profesionales.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Fenómeno
Nuestro país es un espacio de 
características especiales, no 
solamente por su ubicación 
geográfica, sino también por 
aspectos que tienen que ver al 
clima y la presencia de fuentes 
de agua, además de los riegos 
de los volcanes.

**********
Esas y otras características, así 
como sus bondades naturales 
hacen que sea parte de las 
áreas que serán afectadas por 
la presencia del fenómeno de 
El Niño que se anuncia está 
próximo a llegar a nuestro 
país.

**********
El fenómeno de El Niño es una 
realidad y había que preparar-
se con el debido tiempo y no 
esperar para el último las 
acciones concretas, para evitar 
grandes males por el fenóme-
no natural que puede llegar 
con fuerza.

**********
Recordemos que el fenómeno 
de El Niño llegó a nuestro país 
con fuerza en dos ocasiones 
1982 y 1997, en esas ocasiones 
dejó grandes daños y pérdidas 
económicas, así como la 
afectación de tierras cultiva-
das e infraestructura.

**********
Se ha venido diciendo, en los 
últimos meses, que hay que 
prepararse para enfrentar el 
fenómeno de El Niño en todo 
el país; en lo que se refiere a 
nuestra provincia las expectati-
vas son grandes, especialmente 
por las obras de mitigación.                                                              

**********
En Cotopaxi poco o nada se ha 
hecho para evitar los daños 
por la presencia del referido 
fenómeno, la mayoría de 
moradores y autoridades 
señalan la falta de recursos 
económicos para realizar 
determinadas obras.

**********
Se ha venido insistiendo, por 
parte de entidades del Estado, 
que organismos como la 

prevención de riegos deben 
actuar inmediatamente, sin 
embargo, como siempre 
sucede, no existe la debida 
responsabilidad y se remarca 
en la falta de recursos.

 **********
El Fenómeno El Niño golpeará 
en nuestra provincia a amplios 
sectores de los cantones La 
Maná, Pangua, Sigchos y 
Pujilí, por lo que son las auto-
ridades de esos cantones las 
que deben actuar inmediata-
mente.

**********
Ya deben estar elaborados los 
planes de contingencia, hay 
que mantener informada a la 
población, además de insistir 
en lo referente a refugios 
donde irán a pernoctar los 
afectados por la fuerza de la 
naturaleza.

**********
Se conoce, por ejemplo, que 25 
familias en la parroquia Palo 
Quemado, perteneciente al 
cantón Sigchos y que se encuen-
tran en las riberas del río 
Toachi, deben ser reubicadas 
por cuanto corren muchos 
riesgos ante el fenómeno 
natural.

**********
Para ello necesitan el apoyo 
del régimen a través del 
Miduvi, el municipio de ese 
cantón está dispuesto a entre-
gar el terreno, siempre que el 
régimen se comprometa a 
reubicar a esas familias y cons-
truir las casas necesarias, el 
respectivo proyecto será entre-
gado a las autoridades.

**********
Mucho queda por hacer ante la 
fuerza de la naturaleza, en 
muchos casos existe la buena 
voluntad, existen los ofreci-
mientos, todo se enfrenta a la 
falta de recursos económicos, 
los que deben ser entregados 
por el régimen que está 
comprometido ante un evento 
como el que estamos a punto 
de enfrentar.
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Carta al cielo

Dijeron que con el paso del tiempo iba 
a ser más sencillo, que el dolor va 
disminuyendo y empiezas a resignar-
te, si lo pienso hacia atrás, 20 años y 2 
días después de tu partida lloro menos 
pero te extraño más, no tenerte física-
mente para que me des un abrazo 
cuando me desmorono o un consejo 
cuando lo necesito desgarra el alma.
Hablo de ti con frecuencia, recuerdo 
todos los momentos que vivimos: 
cuando estábamos de campaña, 
cuando me enseñaste a sumar y restar, 
cuando aprendí a jugar cuarenta 
memorizando las cartas que salían, 
cuando nos íbamos donde mami Rufy 
a tomar café pasado porque era “el café 
de los Barthelotti y el que no toma café 
negro no es Barthelotti”, cuando 
íbamos en el “sarapango” a pasearnos 
por las calles de Latacunga y saludar al 
“Chinche” Rivera o al “Cholo” Bedón 
“hijo de don Pantaleón”, cuando me 
llevabas al Barba Naranjo y me sentaba 
en la mesa de la sala de profesores a 
comerme el azúcar o cuando en cada 
campeonato era yo la mascota de tu 
equipo (esa foto me encanta). 
Me hiciste político, gracias a ti perdí el 
miedo a hablar en público, doy discur-
sos apasionados y veo noticias, a tu 
muerte, la abuelita me dejó leer tu plan 
de trabajo para la Concejalía en 1994, 
esa elección en la que ya no ibas a 
participar y al final tu partido te 
convenció, ese mismo plan es la base 
para el mío, Latacunga merece mucho 
más y lo merece desde entonces, tu 
recuerdo me anima a seguir en esta 
pelea, guardo con cariño tu reloj dorado 
-que también me dio la Betita luego de 
unos meses- prometí usarlo cuando sea 
Presidente y así lo haré, me lo puse 
también al graduarme de abogado, era 
mi forma de sentirte presente.
¿Te acuerdas cuando te propusieron 
ser candidato a Concejal en 1996 por 
otro partido y dijiste que no porque 
“eras socialista y morirás siendo socia-
lista”? ¡Habrías ganado! Pero la lealtad 
a tu organización política, algo raro de 
encontrar antes y peor ahora, te impe-
dían dejar la bandera roja con la antor-
cha (que aún sigue pintada tu casa), 
luego de años conocí a los muchachos 
que te acompañaban entonces y luego 
lideraron al partido en la provincia: 
Édgar Herrera Galárraga, Pepe 
Robayo Zapata y ahora Édison Parra, 
te recuerdan con enorme cariño y 
admiración, es un placer escucharlos 
hablar de ti.
Hace poco en una diligencia judicial 
en Mulaló, uno de los policías que 
estuvo presente me preguntó ¿Qué es 
Usted para el Licenciado Blas que era 
profesor en el Barba Naranjo? Al 
contarle que soy tu nieto, con emoción 
dijo que eras el único que le había 

enseñado matemáticas, que eras estricto 
pero bueno “de esos maestros que ya no 
hay”, me rompí en llanto al escucharlo, 
saber que lo dabas todo por tus pupilos 
(incluyéndome), ratifica el gran ser 
humano que eras.
Apenas días antes de tu partida nos 
vimos luego de mucho tiempo, estába-
mos celebrando el cumpleaños de la 
Betita y te conté muchas cosas, me 
habían electo presidente del curso -por 
un voto de diferencia- y te sentías 
orgulloso y en unas semanas iba a 
participar en las elecciones de Consejo 
Estudiantil, era mi manera de decirte 
“te tomo la posta” en aquello que tanto 
nos apasiona, en eso por lo que vivimos, 
eso que me enseñaste.
Fue un viernes cuando te fuiste, recuer-
do aún esa llamada poco antes de las 6 
de la mañana y el silencio de mi papi, la 
forma en la que entró al cuarto y con su 
solo abrazo me dijo lo que no quería 
escuchar, que ya no estarías, me partí, 
algo dentro de mi se quebró, el temple 
que siempre me enseñaste a guardar se 
hacía trizas y no supe como reaccionar, 
“me voy al colegio, estoy seguro que el 
Blacho así lo hubiera querido”, esperar 
que venga tu cuerpo en un frío ataúd y 
verte llegar podría ser más duro que 
aguantar unas horitas aburridas de 
Programación, arribar a tu velorio me 
hizo odiarlos, desde entonces procuro 
no estar en ellos mucho tiempo, ni usar 
colores oscuros sino un listón negro y 
guardar el duelo en el corazón, la triste-
za más grande la pasé cuando Dios 
decidió que vayas a enseñar ecuaciones 
a los angelitos.
En estos 20 años han pasado muchas 
cosas, me gradué de abogado, hice las 
maestrías, voy por el Doctorado y la 
segunda carrera, participé en política, 
hoy dirijo 2 compañías, he tenido 
amores y desamores, me fui de viaje 
muchas veces, conocí lugares de los que 
me habría encantado contarte: Estuve 
en La Moneda, donde derrocaron a 
Allende, aún se sienten los tanques y las 
explosiones, habría sido genial que 
vayamos juntos ¿te imaginas conversar 
de política sentado en esa plaza?
Fuiste, eres y serás mi ejemplo, sé que 
no he sido todo lo que quisimos y aún 
no he logrado todo aquello que nos 
propusimos, pero el camino es largo y 
voy por él, a veces me desvío, en ocasio-
nes me detengo y necesito replantearme 
las cosas, pero sé que no me has 
abandonado, últimamente te he soñado 
e imagino tus palabras, gracias por no 
irte, gracias por cuidarme, gracias por 
leer esta Carta al Cielo; si puedes dile a 
Diosito que te deje bajar un ratito, 
prometo no robarte mucho tiempo, solo 
una partida de cuarenta, un café pasado 
y una charla chiquita sobre Latacunga y 
claro, el abrazo que nos faltó.

César Luis Barthelotti
cesar.barthelotti@gmail.com
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Prefectura anuncia inversión
para maquinaria

El anuncio de la entrega del dinero, 
se lo hizo durante la sesión solemne 
celebrada este martes 19 de 
septiembre, en el marco de los 104 
años de vida política del cantón 
Salcedo, a donde la prefecta de 
Cotopaxi, Lourdes Tibán y el 
viceprefecto, Alejandro Plazarte, 
fueron invitados. 
La Prefecta expresó su compromiso 
"inquebrantable" con el mejora-
miento de la infraestructura vial en 
los siete cantones de la provincia, 
haciendo especial hincapié en la 
atención a las necesidades emer-
gentes del subtrópico de Cotopaxi 

que durante años "ha enfrentado 
desafíos 
naturales sin recibir la debida 
atención".
"Reafirmamos nuestro compromiso 
de atender las necesidades de viali-
dad y riego en los siete cantones de 
nuestra provincia", reiteró Tibán 
durante su discurso.
Además, recordó que, esta signi-
ficativa inversión no sólo repre-
senta un hito en el desarrollo de 
la región, sino también un tributo 
a la tenacidad y resiliencia de 
Salcedo, cuna de hombres y muje-
res luchadoras, forjadores de 
esperanzas que continúan labran-
do un futuro prometedor.
"La Prefectura de Cotopaxi agrade-
ce el apoyo del Banco de Desarrollo 
del Ecuador y se compromete a 
trabajar incansablemente por el 
bienestar y el progreso de su comu-
nidad", aseveró la institución a 
través de un boletín de prensa.

#Latacunga | La Prefectura de Coto-
paxi, recibió una contribución de 
USD 4'879.000,00 por parte del 
Banco de Desarrollo del Ecuador 
(BDE). Según el Gobierno Provincial, 
este dinero será utilizado para la 
"adquisición inmediata de equipo 
caminero esencial".

Prefectura recibe más de USD 4 millones para comprar de maquinaria. 
Foto: Cortesía

Terapia en Tiempos de Crisis o Transición: 
Un Camino hacia la Resiliencia Emocional

Vivir en un mundo en constante cambio 
significa enfrentarse a momentos de 
crisis y transición. Ya sea una pérdida, 
un cambio de carrera, una mudanza o 
una situación de emergencia, estos 
eventos pueden desencadenar una 
montaña rusa de emociones. Es en estos 
momentos cruciales donde la terapia 
puede convertirse en una guía invalua-
ble para navegar por las aguas turbu-
lentas y emerger con una mayor 
resiliencia emocional.
En momentos de crisis, puede sentirse 
como si el suelo se estuviera desmoro-
nando bajo nuestros pies. Los sentimien-
tos de ansiedad, tristeza y confusión 
pueden abrumarnos. La terapia ofrece un 
espacio seguro y estructurado para 
explorar y procesar estas emociones. El 
terapeuta no solo proporciona apoyo 
emocional, sino también herramientas y 
estrategias para afrontar la situación de 
manera efectiva. Ayuda a identificar 
patrones de pensamiento y comporta-
miento que pueden estar contribuyendo 
al malestar, y proporciona una perspecti-
va objetiva y compasiva.
Las crisis y transiciones también 
pueden ser momentos de crecimiento y 
aprendizaje profundo. La terapia 
proporciona un contexto para reflexio-
nar sobre lo que hemos aprendido y 
cómo podemos utilizar esta experien-
cia para crecer como individuos. A 
través de la terapia, podemos desarro-
llar una mayor comprensión de 
nosotros mismos y de nuestras fortale-
zas. Esto puede fortalecer nuestra 
confianza en nuestra capacidad para 
superar desafíos y enfrentar el futuro 
con resolución.
En tiempos de crisis, es fundamental 
contar con un sistema de apoyo sólido. 
La terapia puede ayudarnos a identifi-
car y fortalecer nuestras conexiones 
con amigos, familiares y otros recursos 
comunitarios. Además, el terapeuta 
mismo se convierte en un pilar de 
apoyo confiable. Proporciona un 
espacio donde podemos expresarnos 
libremente, sin juicio, y ofrece orienta-
ción imparcial basada en la experiencia 
y la formación profesional.
La incertidumbre es una de las caracte-
rísticas más difíciles de enfrentar en 
tiempos de crisis. La terapia puede 
ayudarnos a desarrollar habilidades de 
afrontamiento para lidiar con la ambi-
güedad y la falta de control. A través de 
técnicas como la atención plena y la 
gestión del estrés, podemos aprender a 
mantenernos en el momento presente y 
a encontrar la calma incluso cuando 
todo a nuestro alrededor parece caótico.
En medio de la crisis, es fácil perder de 
vista nuestros objetivos y propósitos 
más profundos. La terapia puede 

ayudarnos a clarificar lo que es realmen-
te importante para nosotros y a estable-
cer metas realistas y alcanzables. Al 
hacerlo, podemos encontrar un sentido 
de dirección y propósito que nos motive 
a seguir adelante, incluso en los momen-
tos más oscuros. Invertir en nuestra 
salud mental a través de la terapia no 
solo tiene beneficios inmediatos, sino 
que también sienta las bases para un 
futuro más saludable y equilibrado.
Las habilidades y herramientas que 
adquirimos en terapia nos acompañan 
a lo largo de la vida, ayudándonos a 
enfrentar no solo las crisis actuales, sino 
también los desafíos que puedan surgir 
en el futuro.
La terapia no solo nos enseña a compren-
dernos a nosotros mismos, sino también 
a comprender y comunicarnos mejor con 
los demás. A medida que desarrollamos 
una mayor comprensión de nuestras 
propias emociones y patrones de 
comportamiento, también podemos 
aplicar esta comprensión a nuestras 
relaciones interpersonales. Aprendemos 
a escuchar de manera más efectiva, a 
expresar nuestras necesidades de manera 
clara y a establecer límites saludables. 
Esto fortalece nuestras relaciones y nos 
ayuda a construir conexiones más 
profundas y significativas.
La terapia fomenta la autoaceptación y 
la compasión hacia uno mismo. A 
menudo, en momentos de crisis, pode-
mos ser duros y críticos con nosotros 
mismos. La terapia nos anima a cultivar 
una relación más amorosa y compasiva 
con nosotros mismos. Aprendemos a 
reconocer y celebrar nuestras fortalezas 
y logros, incluso en medio de la adver-
sidad. Esta autoaceptación nos brinda 
una base sólida desde la cual enfrentar 
los desafíos futuros con confianza y 
determinación.
La terapia en tiempos de crisis o transi-
ción es un faro de esperanza y apoyo. 
Nos recuerda que no estamos solos en 
nuestras luchas y nos proporciona las 
herramientas para enfrentar la adversi-
dad con resiliencia y fortaleza. A través 
de la terapia, podemos transformar la 
crisis en oportunidad y construir un 
futuro más saludable y equilibrado. No 
hay vergüenza en buscar ayuda, solo 
una valentía notable y una sabiduría 
profunda que nos guían hacia un 
mayor bienestar emocional.
En última instancia, la terapia es un acto 
de autocuidado y amor propio. Es una 
inversión en tu bienestar presente y 
futuro. Si te encuentras en medio de una 
crisis o transición, considera la terapia 
como un camino hacia la resiliencia 
emocional y la posibilidad de un futuro 
más brillante. Tu bienestar emocional 
merece ser priorizado y valorado.

Juan Fernando Tovar
juantovarrubio@gmail.com

Más de USD 4 millones
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Eliminan Impuesto a la Mama Negra
Durante sesión ordinaria de 
Concejo Municipal de Latacunga, 
se aprobó la ordenanza sustitutiva 
que regula varios rubros entre 
ellos el Impuesto a la Mama Negra.

Desde el 24 El nombre completo 
del documento por medio del cual 
se regulan varios rubros de cobro 
del Municipio de Latacunga, se 
llama: Ordenanza Sustitutiva a la 
Ordenanza que regula la determi-
nación, administración, control y 
recaudación de la tasa por servicios 
técnicos y administrativos en el 
cantón Latacunga y quedó aproba-
da en segundo y definitivo debate 
el 20 de septiembre del 2023
Dentro de esta ordenanza se 
encuentra establecida la elimina-
ción del impuesto de 0.50 centavos 
que se cobraba por impuesto de 
Mama Negra, en todos los trámites 
municipales. Ésta fue una de las 
propuestas de campaña de varios 

candidatos a la alcaldía y conceja-
lía, entre ellos la actual vicelacalde-
sa María Esther Veloz, quien indicó 
que la idea es aliviar el bolsillo de 
los latacungueños.
Explicó que la ordenanza se aprobó 

Pedido de un sector ciudadano fue escuchado por las autoridades. 

por unanimidad, es decir que contó 
con el apoyo de todo el cuerpo 
edilicio. Esta fue una propuesta que 
llegó desde el ejecutivo. Fabricio 
Tinajero, alcalde destacó que se 
realizó esta ordenanza sustitutiva 

con el afán de atender la demanda 
de los latacungueños que en ocasio-
nes se sentían desplazados, espe-
cialmente en el sector rural.
Indicó que eso no significa que la 
festividad será descuidada, al 
contrario se esforzarán para que el 
Comité de Fiestas luche por mante-
ner la esencia de la  comparsa. Esta 
será financiada por recursos 
propios, existe una partida para 
atender el tema patrimonial.
También existe un valor de 370 mil 
dólares, por concepto de Mama 
Negra que no se ejecutó debido a la 
pandemia y algunas dificultades 
coyunturales que se presentaron. 
Estos rubros serán invertidos en la 
organización de estos años.
La ordenanza contempla también 
la reducción en la cobranza de 
rubros en las especies valoradas. 
Además los certificados de no 
adeudar tendrán la duración de 60 
días, y se pone en vigencia la Ley 
de Adultos Mayores y de Capaci-
dades Especiales.

Municipio trabaja en la regeneración
de parterres, parques y piletas del cantón

El proyecto comprende la inter-
vención de parterres, parques, 
piletas tanto en la parte urbana 
como rural del cantón.

El proyecto denominado “Barrio 
Bonito” impulsado por el Alcalde 
de Latacunga, contempla el mejora-
miento de parterres, parques y la 
recuperación de las piletas de la 
ciudad que se encuentran abando-
nadas, descuidadas y convertidas 
en basureros.
Mauricio Castro, director de 

Ambiente del GAD-Latacunga, 
indicó que los trabajos de manteni-
miento y recuperación de los parte-
rres de la ciudad inició con la siem-
bra de plantas que permitirá dar 
una nueva imagen a la ciudad; 
cuentan con aproximadamente 50 
mil plantas, entre palmeras, pinos 
vela, acacias que serán sembradas 
en los sitios a ser intervenidos.
Entre los lugares recuperados está 
el parterre de la avenida 5 de Junio, 
Hermanas Páez junto al Hospital 
General Latacunga, una parte del 
parque de los Enamorados, Rumi-
ñahui, parques barriales; actual-

Arreglo de los parterres en la ciudad.

mente los trabajos están centrados 
en la avenida Unidad Nacional, 
aspiran hasta finales de año, llegar 
con arreglo a 30 barrios de la parte 
urbana de la ciudad. Para el tema 
de plantas cuentan con un presu-
puesto de 80 mil dólares.
Además, han realizado la recupera-
ción de algunos parques como: 
Tanicuchí, Aláquez con el cambio 
de plantas, trabajo que avanzará al 
resto de áreas verdes del resto de 
parroquias rurales del cantón Lata-
cunga, dijo el Director de Ambiente 
Municipal. El llamado a los 
vecinos, empresas de cada uno de 

los frentes de las áreas recuperadas 
será ayudar al cuidado de las plan-
tas y que no sean destruidas.
La Dirección de Ambiente está 
recuperando las piletas que lucen 
abandonadas en la ciudad, para 
ello comenzaron con una evalua-
ción sobre el estado de las mismas, 
el problema es el tema eléctrico, 
bombas dañadas, tubería de agua 
tapadas, hasta fin de año, esperan 
rehabilitar siete piletas para ello 
cuentan con un presupuesto de 18 
mil dólares. La pileta ubicada tras 
la ESPE-L está reparada.
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Cotopaxi es la provincia con
más embarazos en adolescentes

La provincia ocupa el primer 
lugar de embarazos en adoles-
centes tanto en el 2022 como en 
lo que va del presente año, para 
ello el MSP trabaja para evitar 
más embarazos en el grupo de 
edad de 10 a 14 años y de 15 a 19 
años.

En el coliseo de la Unidad Educati-
va Simón Bolívar con la presencia 
de estudiantes, autoridades zona-
les de salud, se conmemoró la 
semana andina de prevención del 
embarazo en niñas y adolescentes, 
las autoridades destacaron conti-
nuar con los procesos de sociabili-
zación entre los estudiantes y redu-
cir los índices y tasas de embarazos 
en temprana edad.
El embarazo en adolescentes trunca 
los proyectos de vida de los adoles-
centes como es el caso de sus 
estudios, de ahí la importancia de 
trabajar con este sector en planificar 
su salud sexual y reproductiva, 
cada una de las unidades de salud 

cuentan con el club de adolescentes 
formados en temas de planificación 
y métodos anticonceptivos.
María Fernanda Campaña, directo-
ra del Distrito de Salud-Latacunga, 
explicó que a nivel nacional la tasa 

Autoridades de salud participaron en el evento sobre embarazos en adolescentes.

de embarazos en adolescentes de 
10 a 14 años está en el 0.2 % es decir 
dos embarazos por cada 1000 habi-
tantes, en la edad de 15 a 19 años 
por cada 1000 habitantes existen 5 
embarazos es decir el 49.5 %

Campaña dio a conocer que dentro 
de la Zona 3, Cotopaxi ocupa el 
primer lugar de embarazos en 
adolescentes con mayor énfasis en 
la parte rural que en la parte 
urbana; el trabajo de las autorida-
des es realizar un seguimiento a 
aquellas adolescentes que se emba-
razaron para realizar un control 
prenatal y evitar complicaciones, 
sin embargo, el objetivo del MSP es 
evitar embarazos en adolescentes.
La Maná. cuenta con un alto 
número de embarazos en adoles-
centes, señaló el director Distrital, 
Cristian Moreira, en este marco, el 
MSP trabaja en procesos de infor-
mación y educación sobre los 
riesgos y consecuencias de un 
embarazo en adolescentes, además 
que conozcan sus derechos y 
obligaciones.
En el rango de edad de hasta 14 
años, como de 14 a 19 años, el 
índice de embarazos son altos, con 
mayor énfasis en La Maná que en el 
Pangua.

Resolución administrativa permitirá retirar
los productos de comerciantes autónomos

De acuerdo a las autoridades municipales se firmó dicho documento 
para el manejo de los productos removidos de los comerciantes autóno-
mos y evitar el desorden en Latacunga.

Luis Chacón, director de Servicios 
Públicos del Gad Municipal de 
Latacunga, dio a conocer, que la 

Retiran los productos de comerciantes autónomos.

acción está dirigida a los ciudada-
nos que después de una socializa-
ción de la normativa hacen caso 

omiso a las disposiciones. 
Menciona que, los productos serán 
ingresados a una bodega para que 
luego del pago de las sanciones 
correspondientes, sean devueltos a 
los ciudadanos con un acta; este 
procedimiento lo realizarán en toda 
la ciudad y recalca que en caso de 
reincidencia, pueden llegar hasta 
incautar los mismos.
Manifiesta que, se desarrollan 
constantemente operativos de 
control entre varias direcciones 
municipales, en los cuales incluso, 
se habrían presentado agresiones 
verbales y físicas a las autoridades, 
aclarando que todas estas activida-
des se las lleva adelante para garan-
tizar la movilidad de la ciudadanía, 
pero también evitar que se puedan 

presentar actos delictivos.
Recalca que, no se estaría violen-
tando Ley de Defensa del Comer-
ciante Autónomo, pues señala que 
no se les impide a quienes se dedi-
can a estas actividades movilizarse 
con sus productos, lo que no 
pueden realizar es permanecer 
permanentemente en un sitio 
determinado como en varios espa-
cios se puede evidenciar.
Llama a la ciudadanía a colaborar 
en las actividades desarrolladas 
pues asegura buscan promover el 
orden en el cantón en todos los 
giros de negocio, para ello, también 
se presentan diferentes espacios 
disponibles en plazas pero además 
mercados en el cantón.

(I)
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Sólo en tres instituciones educativas
de Latacunga funcionan bares escolares

La unidad Educativa Club Rotario, 
Jaime Andrade Fabara y César 
Viera, tienen sus bares habilita-
dos.

Vanesa Corrales, directora Distrital 
de Educación-Latacunga, informó 
que, para las 46 instituciones 
educativas restantes del cantón, el 
proceso de adjudicación está en 
marcha, por lo que continúan a la 
espera de la apertura de los bares 
escolares.
Paulina Salazar, coordinadora 
Zonal del Ministerio de Educación 
indicó que la apertura de los bares 
al interior de las instituciones 
educativas busca promover una 
cultura alimentaria saludable y 
segura para los niños y adolescen-
tes con la preparación de productos 
saludables para ello debe haber un 

manejo adecuado de los alimentos 
por parte de los responsables de los 
bares.
La autoridad educativa zonal, 

Una de las instituciones educativas que cuenta con el bar es la Club Rotario.

justificó la demora del arrenda-
miento de los bares en las unidades 
educativas del cantón y la provin-
cia debido a la revisión exhaustiva 

de los requisitos presentados por 
los oferentes, producto de lo cual 
varios procesos han sido declara-
dos desiertos. Aspiran dijo, Salazar, 
hasta mediados de octubre estén 
culminados los procesos y firma-
dos los contratos con los ganadores 
para el manejo de los bares por un 
año en todos los establecimientos 
educativos, garantizando que las 
personas que vayan a atender los 
bares tengan la experiencia adecua-
da en el manejo, preparación, 
conservación y entrega de los 
alimentos para los estudiantes.
Mientras, definen a los ganadores 
del manejo de los bares escolares, 
realizan un trabajo coordinado con 
los Municipios y autoridades para 
el control de vendedores en las 
afueras de los establecimientos 
educativos y evitar la venta de 
productos no adecuados.

Evaluación reprogramada para ingreso
a la educación superior será este viernes

Luego de que los bachilleres del 
país rindieron la evaluación con la 
que pueden optar por una de las 
carreras de las diversas insti-
tuciones educativas de nivel supe-
rior, varios ciudadanos no 
pudieron realizarlo y debieron 
reprogramarla.

De acuerdo a la Secretaría de 

Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación (Senescyt), 
los jóvenes, que no rindieron la 
evaluación para un cupo a un 
instituto técnico o a cinco universi-
dades del país que cuentan con la 
evaluación asistida, debieron solici-
tar una reprogamación para este 
miércoles 20 de septiembre.
Los estudiantes podían justificar su 
ausencia por motivos como enfer-
medad, accidente, corte de luz o del 

Evaluación de ingreso a la educación superior se realizó con normalidad, repro-
gramación se llevará adelante este viernes.

servicio de Internet, desastre natu-
ral, calamidad doméstica y otras 
causales. Además, se aclaró que la 
reprogramación será para el 
viernes, 22 de septiembre de 2023.
Para la segunda evaluación del año 
se inscribieron 156.681 personas; de 
ellas, 144.335 rindieron la evalua-
ción de forma virtual, mientras que 
las demás lo hicieron en las 262 
sedes habilitadas a escala nacional. 
De acuerdo a la información 
obtenida, en este segundo periodo 
de 2023 se habilitaron 135.672 
plazas, en las diferentes institucio-
nes, lo que significaría un 12 % más 

de lo ofertado en el primer periodo 
de este año (120.315 cupos). 
De acuerdo a Omar Sánchez, rector 
del Instituto Superior Tecnológico 
Vicente León, luego de la publica-
ción de los resultados, iniciaría la 
fase postulación, en la cual los 
estudiantes optan por las carreras 
que se ofertan en las distintas 
instituciones.
Particularmente en este estableci-
miento se ofrecen 8 carreras, para 
lo cual cumplirán con un crono-
grama establecido, así también, 
recordó que para primer nivel, 
existen 526 cupos.
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Taxista choca contra adoquines
en la avenida Velasco Ibarra, y deja 1 herido

Municipio invierte 
69 mil dólares en adoquinado 

y alcantarillado en barrio
 ‘Las Gardenias’ 

Jaqueline Vaca, 
rectora entrante, 

en la Unidad Educativa ‘Pujilí’

Personal del Cuerpo de Bomberos 
y Policía Nacional de Pujilí atien-
den en el lugar; constructores 
solicitan bajar la velocidad por 
los trabajos de mejoramiento vial. 

Fotos: N.F./La Gaceta

En la madrugada de este miércoles 
se registró un accidente de tránsito 
en la avenida Velasco Ibarra, a la 
altura de ingreso a la ciudadela 
Veintimilla, un automóvil, tipo taxi 
se impacta de manera frontal con 
un bloque de adoquines, posterior-
mente colisiona contra el parterre. 
El personal bomberil brinda 
atención prehospitalaria a la perso-
na afectada y se realiza la limpieza 
de la calzada. El Cuerpo de Bombe-
ros recomienda ¡Sí conduces respe-
ta los límites de velocidad!
En cambio, los servidores policiales 
en el parte ejecutivo indican que 

Un taxi sufrió accidente en la entrada a la ciudad de Pujilí, en horas de la 
madrugada de este miércoles, dejando un herido. 

este 20 de septiembre, aproximada-
mente a las 02:45 en la avenida 
Velasco Ibarra, a la altura del 
aserradero ‘Albán’, se produce un 
accidente de tránsito, con la tipolo-
gía de ‘estrellamiento’. El taxi 
amarillo, Chevrolet Sedan, sería de 
propiedad de una ciudadana, pero 
quien conducía, al momento de la 
llegada de la Policía Nacional, ya 
no estuvo en el lugar de los hechos. 
Los contratistas de la obra de 
construcción del parterre en 
dicha avenida con colocación de 
palmeras, plantas y mejoramien-
to del ornato, han solicitado 
mientras realizan los trabajos que 
los conductores tomen vías alter-
nas, o a su vez, conduzcan con 
precaución y no lo hagan con 
altas velocidades por los materia-
les existen en la vía de entrada y 
salida de la ciudad de Pujilí, para 
evitar accidentes. 

Solicitan a los moradores realizar 
los trámites de conexión del 
sistema de alcantarillado y una 
vez terminada cuidar este servi-
cio público. 

Fotos: UCMP

Trabajadores municipales llevan el 50% del alcantarillado, aceras, bordillos y 
adoquinado en ‘Las Gardenias’. 

Jaqueline Vaca Jiménez, rectora 
entrante UE. PUJILÍ.

La Municipalidad de Pujilí está llevando 
a cabo obras que benefician a los 
barrios, comunas y recintos del territo-
rio, que durante mucho tiempo han 
sido olvidados, entre ellos el barrio ‘Las 
Gardenias’, ubicado en el sector noreste 
de esta ciudad.
Tatiana Lozada, a cargo de la obra, 
menciona que este proyecto cuenta con 
un presupuesto de 69.000 dólares 
destinados a la instalación de adoqui-

nes, aceras y bordillos. Actualmente, la 
obra ha alcanzado un 50% de avance y 
se espera que en los próximos 2 meses 
se complete la entrega, transformando 
por completo la imagen del barrio.
‘Hacemos un llamado a los moradores 
de este sector y sus beneficiados de este 
proyecto, para que realicen los trámites 
necesarios de reconexión y conexión de 
alcantarillado. Esto es importante, por el 
costo que implica levantar el adoquina-
do y dañar las calles una vez que la obra 
haya finalizado’, precisó Tatiana Lozada. 
Invitamos a todos los habitantes de este 
sector a cuidar las obras que se están 
llevando a cabo, las que se ejecutan con 
dedicación y con la intención de benefi-
ciar a todos los pujilenses y contribuir al 
desarrollo de nuestro querido cantón.

El distrito de Educación Pujilí-Sa-
quisilí, por medio de su director 
Enrique Guashca Tigasi, cumplien-
do disposiciones del Ministerio de 
Educación en cuanto a la alternabi-
lidad y oxigenación según los 
cargos que crean pertinentes, ha 
procedido al cambio de rector en la 
Unidad Educativa ‘Pujilí’, que tiene 
los bloques 1 referente al conocido 
Colegio Técnico ‘Pujilí, y el bloque 
2 de la Escuela Fiscal ‘Pujilí, que 
ahora es una sola unidad educativa.
Danilo Herrera Ramírez, manifiesta 
que fue notificado días atrás por el 
Distrito de Educación para finalizar 
con el encargo de rector del plantel; 
resalta que mantiene una buena 
relación con autoridades, docentes, 
padres de familia y estudiantes;   
destaca la labor administrativa, de 
infraestructura física y gestiones 
para el desarrollo institucional; 
lleva ya 36 años de docente, y ahora 
vuelve a la aulas y espera la carga 
horaria en Educación para la 
Ciudadanía. 
De su parte, Jaqueline Alexandra 
Vaca Jiménez, esta por cumplir 30 
años en la docencia, habiendo servi-
do en el área rural, urbana y más de 
una década en la escuela Pujilí, por 
ello, conoce la realidad de esta 
unidad educativa; valora el esfuer-
zo y gestión del rector saliente y 

aspira cumplir una buena gestión 
con el apoyo de la comunidad 
educativa. Tiene como referente a 
su padre Antonio Vaca, quien ha 
laborado como docente, supervisor 
y Director Provincial de Educación 
de Cotopaxi. 
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Se iniciaron las fiestas 
del príncipe San Miguel 

El recorrido del desfile del bermejo 
será el mismo del año anterior 

Foto: N.G./La GacetaEl redondel del Príncipe San Miguel fue decorado por los priostes de este año 2023.

Foto: N.G./La Gaceta

Bayardo Ortiz, presidente de la Asociaron de Chagras Rienda Brava de Salcedo. 

Con el arreglo del redondel del 
príncipe San Miguel se da 
inicio a las fiestas patronales. 

Los priostes de la fiesta mayor en 
honor al bermejo el Príncipe San 
Miguel, realizaron el arreglo del 
redondel que está ubicado en la 
parte norte de Salcedo, los cinco 
priostes se dieron cita al lugar.
Giorgio Peroni, párroco del cantón 
Salcedo, indicó que el arreglo del 
redondel del Príncipe es lo que año 
tras año realizan los priostes, “es 
un encuentro, una presentación, 
una ofrenda floral y de decisión de 
parte de los priostes sobre la 
imagen del patrono que tiene que 
estar en óptimas condiciones para 
todos los que vienen desde el norte 
del cantón, en el ingreso les da la 
bienvenida el Príncipe San Miguel 
y saben que están bajo la protec-
ción de San Miguel”.
El párroco señaló que de igual forma 
está todo listo para el desarrollo de 
la fiesta, desde el miércoles 20 de 
septiembre inicio la novena con el 
primer prioste que es la Asociación 
de Chagras Rienda Brava.

La novena se realiza siempre en la 
casa del Príncipe que es la iglesia 
matriz, cada día un prioste anima y 
de allí se van introduciendo paso a 
paso a la fiesta mayor.
Indicó que en el ámbito religioso 

Todo listo por parte del primer 
prioste para el agradeciendo a 
los jochados y previo a la 
fiesta mayor.  

El primer prioste que desfilará 
abriendo la procesión en home-
naje al bermejo es la Asociaron de 
Chagras Rienda Brava de Salce-
do, Bayardo Ortiz, presidente, 
explicó que como parte de la 
tradición han realizado el sorteo 
respectivo para la salida del 
desfile de los priostes, por lo que 
han iniciado con la novena el 
miércoles 20 de septiembre a las 
19h00, al tiempo que realizó la 
invitación a todos los fieles a que 
asistan a estos encuentros religio-
sos que es parte tradicional de la 
festividad.
Ortiz enfatizó que los cinco prios-
tes han estado muy unidos, que 
se han puesto de acuerdo en los 
detalles con el fin de que lo plani-
ficado sea un éxito, para el día de 
la víspera han retomado las tradi-
ciones, “vamos a reunirnos todos 

en cada sede para salir a recoger 
las ceras, los nacidos, las velas y 
vamos a pasar dejando ya 
arreglado el altar donde se 
celebrará la misa de la fiesta que 
es en la plaza Eloy Alfaro, luego 
de eso bajaremos con los castillos, 

cada uno tiene a un patrono que es 
su compañero, “seguro que tendrá 
el aporte toda la vida y permanece-
rá en los corazones por siempre”, 
sobre la fiesta mayor indicó que 
están preparando, enfatizó que las 

conversaciones se han cumplido 
para la vigilia, preparación y la 
fiesta que será el 29 de septiembre, 
“todos los caminos que van a 
recorrer y de la forma y el modo 
que lo van hacer esta todo listo”. 

chiguaguas, globos y la chamisa a 
la misa de fin de la novena que 
será el día jueves 28 de septiem-
bre a las 15h00, en procesión de 
algarabía bajaremos a la plaza de 
animales menores junto a la línea 
férrea tras el estadio Carlos 

Alberto Tamayo donde procede-
remos a la quema de la chamisa y 
la pirotecnia”, recalcó que cada 
prioste tendrán un espacio de 45 
minutos con su respectiva banda 
y respetando el permiso que es 
hasta las 22h00, “el objetivo es no 
hacerse muy tarde para que se 
pueda disfrutar al día siguiente 
de la procesión, la misa campal y 
el desfile”.
El recorrido del desfile, explicó, 
que es el mismo del año anterior, 
“el antiguo recorrido de las calles 
tradiciones que se hacía antes de 
la pandemia quedaban muy 
corto, con este nuevo recorrido 
las comparsas fluyen y luego que 
lleguen al fin cada prioste van 
acudir a su sede a la recepción”.
Con respecto al agradeciendo de 
los jochados indicó que este 
viernes tiene planificado hacerlo, 
de esta forma se cumple con otra 
tradición de esta fiesta religiosa, la 
Asociaron de Chagras Rienda 
Brava de Salcedo tiene los siguien-
tes personajes: el abanderado, el 
capitán, los sargentos, el maestro 
campo, alfares y los loadores. 



(I)

10 Latacunga, jueves 21 de septiembre de 2023SAQUISILÍ edgarjr100@yahoo.com

Fotos: M.H./La GacetaParque central Saquisilí. 

(P)

(I)

Fotos: M.H./La GacetaTrabajos en el sitio. 

El evento tendrá lugar como 
parte de las festividades por la 
cantonización de Saquisilí.

La obra de la cubierta de esta 
plaza  tiene un avance del 75%.

Evento Denominado Kulla Raymi
se realizará en el parque central de Saquisilí 

Manuel Yanchapaxi, funcionario 
de la Interculturalidad del Gadmic 
Saquisilí, dio a conocer que con 
motivo de la celebración  de festivi-
dades por los 80 años de cantoniza-
ción de Saquisilí se ha previsto para 
hoy jueves realizar el evento deno-
minado el kulla Raymi en el parque 
central de este cantón a partir de las 
10 de la mañana,  para lo cual se 
han coordinado las invitaciones a 
las diferentes instituciones educati-
vas para que a través de los 
estudiantes se vayan empoderando 
de estas tradiciones que lo celebra-
ban nuestros ancestros.

Cubierta de la plaza Vicente Rocafuerte
finalizará el próximo mes 

Avanza la construcción de la cubier-
ta en la plaza Vicente Rocafuerte 
como dio a conocer Willian Vilca-
guano de la Dirección de Obras 

Públicas del Gadmic Saquisilí, dijo 
que actualmente esta obra tiene un 
avance del 75%. Al momento se 
hallan instalando los pórticos 
horizontales en la parte aérea y la 
fijación de las correas metálicas que 
empatan con las vigas metálicas; así 
mismo señaló que también se esta 

avanzando con los trabajos en la 
parte oriental y occidental con la 
fijación de la estructura metálica.
El monto que fue utilizado para 
esta obra es de alrededor de 
seiscientos cincuenta mil dólares, la 
que se halla dentro del plazo 
establecido que es hasta el 5 de 

octubre como fecha límite para la 
entrega de la obra. 
Entre sus principales características 
consta la reconstrucción total que 
viene desde la cimentación, retiro 
de hormigones que tenía anterior-
mente, además se implantó con 
nuevo material tomando un nuevo 
nivel con la colocación de nuevo 
hormigón, colocación de nuevas 
columnas para la ubicación de la 
estructura metálica. 
Así como la construcción de nuevas 
baterías sanitarias, el soterramiento 
de los cables eléctricos, postes de 
iluminación entre otros, dijo 
también que se prevé que las perso-
nas que antes realizaban su activi-
dad comercial dentro de esta plaza 
ingresen nuevamente a la misma 
con los permisos actualizados, así 
como también se estima que nuevas 
personas ingresen a la plaza ya que 
esta es una obra grande construida 
para el comercio.  

Señaló que esta festividad,   el kulla 
Raymi, es un evento que a través del 
Yachay  quien es el encargado de 
realizar los ritos correspondientes en 
agradecimiento a la madre tierra, el 
sol, la luna,  es por eso que se ha 
coordinado con el Yachay de la 
Jatarishun y de igual manera con los 
componentes del Ministerio de 
Salud que serán un aporte para este 
evento, para lo que se dotara de 
frutas, granos secos, hiervas que 
representan para este tipo de even-
tos; en este sentido, dijo, que también 
se había invitado a todas las autori-
dades del cantón, los emprendedo-
res,  la asociación de artesanos el 
Comerciante   para que también sean 
partícipes y dar más realce a  todas 
estas actividades tradicionales  que 
se vienen desarrollando en Saquisilí.
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Foto: R.R./La GacetaConcejal Rural Galo Sánchez de jurado calificador en el mes de la cultura

Diferentes actividades se dieron 
en Agosto por el Mes de la 
Cultura en varias instituciones 
educativas y eventos públicos. 

Galo Sánchez, concejal rural, 
manifiesta que se encuentra en la 
Comisión Social Cultural Recrea-
cional y Deportivo, como presi-
dente empezó a trabajar desde el 
mes de junio con la planificación, 
además que el Mes de la Cultura 
no debe ser solo en agosto, se 
debe desarrollar en todo el año en 
los sitios donde exista una expre-
sión cultural; se mantiene la 
participación en las instituciones 
educativas porque los jóvenes 
cantan, declaman y hacen danza 
principalmente. 
El Mes de la Cultura se desarrollo 
en las parroquias Pucayacu y 
Guasaganda en el sector de la 
Josefina, en el que participaron 
de la mejor manera, también se 
dio en Chipe Hamburgo, Las 
Manguilas y en el centro de La 
Maná, fueron dos días de partici-
pación debido a la cantidad de 
instituciones educativas, la sede 
fue la escuela de Educación 
Básica Montessori, expresa el 
agradecimiento por la logística, 

por la participación y el empode-
ramiento que tuvieron cada una 
de las instituciones. 
Sánchez señala que es importante 
desarrollar los valores y actitudes 
para los jóvenes, niños, niñas, 
que puedan ocupar el tiempo en 
algo positivo y no sean parte de 
bandas o grupos organizados que 
se dedican a realizar malas cosas, 
también se desarrolló una ginca-
na que se realizó en diversas 
instituciones; felicita a Guasagan-
da por la participación; se desa-
rrolló el canto de manera abierta 
en la plaza del sur en el que parti-

Mes de la Cultura se desarrolló
con diferentes actividades 

ciparon varias personas no sólo 
del centro de La Maná, si no de 
otros sectores. 
El arte además educa y algo que 
se debe recalcar que los padres de 
familia estuvieron presentes con 
los niños. 
Ahora que se empieza una nueva 
administración, existieron errores 
y defectos, pero se va a ir corri-
giendo, agradece al Distrito de 
Educación que estuvieron en la 
coordinación, además ya se hará 
el respectivo reconocimiento a los 
grupos de danzas, también se 
tenía un presupuesto prorrogado 

y con ello al subir el proceso se 
retraso algunas cosas, no es mala 
fe pero el siguiente año se estará 
preparado, toda la coordinación 
se entregó al Distrito La Maná y 
el Departamento de Cultura del 
GAD Municipal. 
Finalmente, Galo Sánchez, conce-
jal rural, expresa que hay que 
incrementar actividades por 
ejemplo Malqui Machay que son 
reconocidos por el Estado Ecua-
toriano ellos hacen el Inti Raimy, 
hay que reformar esta ordenanza 
con el objetivo de incluir algo que 
es patrimonial e histórico. 

Ingresa a nuestra página web www.lagaceta.com.ec y aquí siempre hallarás toda la información. 
Síguenos en: La Gaceta Cotopaxi @LaGacetaL
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AVISO REMATE JUDICIAL
Segundo Señalamiento

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA,MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON 
SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA con número 05202 del cantón LATACUNGA Provincia de COTOPAXI a cargo 
del juez (a) SALGUERO BARBA GALO ANTONIO mediante actuación judicial de fecha 2023-09-13 dictada en el 
proceso SUMARIO número 05202201501441 propuesto por CHAVEZ SALAZAR PAULINA DEL ROCIO en contra 
de CARLOS ARTURO LUPA RUEDA se ha fijado el día 2023-10-16 desde las 00:00 horas hasta las 24.00 horas 
para que tenga lugar el remate del bien(es) embargado(s) que a continuación se detalla (n)

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR:
TIPO DE BIEN: Terreno

Total Avalúo Pericial: CIENTO SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES CON 12/100 dólares americanos 
(106983.12 USD.)
Total Avalúo al 100%: CIENTO SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES CON 12/100 dólares americanos 
(106983.12 USD.)
Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo SI() NO (X)
Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LÍNEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura www.funcionjudicial.gob.ec, el valor mínimo de las posturas será del cien por ciento (100%) del avalúo 
de los bienes a rematarse. Las personas interesadas, al momento de registrar su postura, consignarán mediante 
depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura cuando la forma de pago sea de contado, y, el 
quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de pago sea a plazos, a órdenes de la Unidad 
Judicial de UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN 
LATACUNGA No de Cuenta 005010318001 de BanEcuador
Fecha de publicación. 2023-09-13
Nombres y Apellidos Secretario(a) diego.rubio

20-21-22-IX-023    0001-16075

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, 
PROVINCIA DE COTOPAXI 

CITACIÓN JUDICIAL A LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE 
LUIS HERRERA VACA, CARMEN AMELIA ROMÁN SALAZAR Y POMPEYO GENARO HERRERA ROMÁN

CAUSA No: 05331-2022-00581 TIPO DE PROCESO: ORDINARIO ACCIÓN: PRESCRIPCION EXTRAORDINA-
RIA ADQUISITIVA DE DOMINIO ACTOR: ZURITA JACOME JUAN TARQUINO. DEMANDADO: Lucrecia 
Inosencia Herrera Román, Wilson Geovanni Herrera Rubio, Gendry Bolívar Herrera Rubio, Marcia Jaqueline 
Herrera Rubio, Wilmer Javier Herrera Rubio, Luciana Maribel Herrera Rubio, Luz Ofelia Herrera Román, Luis 
Eleuterio Herrera Román, Adolfo Gonzalo Herrera Román, Galo Eladio Herrera Román, Julio Enrique Herrera 
Román, Ruperto Amador Herrera Román, los Herederos presuntos y desconocidos de quienes en vida se llamaron 
Luis Herrera Vaca, Carmen Amelia Román Salazar y Pompeyo Genaro Herrera Román.

AUTO INICIAL UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVIN-
CIA DE COTOPAXI. Pujili, martes 18 de abril del 2023, a las 15h36. VISTOS: Incorpórese al proceso el escrito que 
antecede y Deprecatorio devuelto por la señora Jueza de la Unidad Judicial Civil con sede en el Cantón Guayaquil. 
En lo principal, se dispone: 1.- La demanda que antecede es clara, precisa y cumple con los requisitos legales 
previstos en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), por lo que se califica y 
admite a trámite mediante procedimiento Ordinario. 2.- De conformidad a lo dispuesto en el inciso quinto del Art. 
146 del COGEP, se dispone la inscripción de la demanda en el Registro Municipal de la Propiedad del Cantón Pujilí. 
3.- Se ordena la citación de los demandados: 3.1. Lucrecia Inosencia Herrera Román, Wilson Geovanni Herrera 
Rubio, Gendry Bolívar Herrera Rubio, Marcia Jaqueline Herrera Rubio, Wilmer Javier Herrera Rubio, Luciana 
Maribel Herrera Rubio y Luz Ofelia Herrera Román, en el lugar que se indica en la demanda mediante Comisión al 
Teniente Político de la Parroquia La Victoria, Cantón Pujilí, Provincia de Cotopaxi, para lo cual se adjuntará copias 
de la demanda, copias certificada de los documentos adjuntos y este auto inicial; 3.2. Luis Eleuterio Herrera 
Román, en el lugar que se indica en la demanda mediante atento Deprecatorio a uno de los señores jueces de la 
Unidad Judicial Civil con sede en el Cantón Valencia, Provincia de Los Ríos, para lo cual se adjuntará copias de la 
demanda, copias certificada de los documentos adjuntos y este auto inicial; 3.3. Adolfo Gonzalo Herrera Román, 
Galo Eladio Herrera Román, Julio Enrique Herrera Román y Ruperto Amador Herrera Román, en el lugar que se 
indica en la demanda mediante atento Deprecatorio a uno de los señores jueces de la Unidad Judicial Civil con 
sede en el Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, quien Comisione al Teniente Político de la Parroquia Once de 
Noviembre, Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, para lo cual se adjuntará copias de la demanda, copias 
certificada de los documentos adjuntos y este auto inicial; 3.4. A los Herederos presuntos y desconocidos de 
quienes en vida se llamaron Luis Herrera Vaca, Carmen Amelia Román Salazar y Pompeyo Genaro Herrera Román 
por la prensa de conformidad a lo dispuesto en el Art. 56, numeral 1 del COGEP. Se concede a los demandados el 
término de treinta días, para que contesten la demanda en la forma establecida en el artículo 151 del mismo cuerpo 
normativo. 4.- Amparado en lo dispuesto en el Art. 91 del COGEP, se dispone: Cuéntese con el señor Alcalde y 
Procurador Síndico del GAD Municipal del Cantón Pujilí, a quienes se les notificará en el Palacio Municipal de este 
Cantón Pujilí, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Disposición General Décima del Código Orgánico de 
Organización Territorial y Descentralización, agregada por la Ley No. 00, publicado en el Registro Oficial 
Suplemento 166 de 21 de Enero del 2014, mediante la Oficina de Citaciones Judiciales de esta Unidad Judicial. 5.- 
Téngase en cuenta el anuncio de prueba presentado por la parte accionante la misma que será considerada su 
admisibilidad en el momento procesal oportuno conforme lo preceptúa el Art. 160 del invocado Cuerpo Legal que 
determina: “Para ser admitida, la prueba debe reunir los requisitos de pertinencia, utilidad, conducencia y se 
practicará según la ley, con lealtad y veracidad. La o el juzgador dirigirá el debate probatorio con imparcialidad y 
estará orientado a esclarecer la verdad procesal. En la audiencia preliminar la o el juzgador rechazará de oficio o 
a petición de parte la prueba impertinente, inútil e inconducente. (...).” 6.- Agréguese la documentación aparejada 
a la demanda. Tómese en cuenta la calidad en la que comparece, designación de la defensa técnica, casillero 
judicial y correo electrónico señalados. 7.- Actúe en la presente causa la Ab. Silvana Calvopiña, Secretaria titular 
de este despacho. CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.- F) HERNANDEZ ANDINO MILTON GUSTAVO. JUEZ. SIGUE 
CERTIFICACIÓN Y NOTIFICACIÓN. F) LA SECRETARIA.- LO QUE COMUNICO PARA FINES DE LEY. CERTIFI-
CO.- Pujilí, 12 de Julio del 2023.- Certifico.  

Abg. Paola Arguello 
SECRETARIA RT UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ
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UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, 
PROVINCIA DE COTOPAXI

CITACIÓN JUDICIAL A LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE 
LUIS HERRERA VACA, CARMEN AMELIA ROMÁN SALAZAR Y POMPEYO GENARO HERRERA ROMÁN

CAUSA No: 05331-2022-00580 TIPO DE PROCESO: ORDINARIO ACCIÓN: PRESCRIPCION EXTRAORDINA-
RIA ADQUISITIVA DE DOMINIO ACTOR: ZURITA JACOME JUAN TARQUINO. DEMANDADO: Lucrecia 
Inosencia Herrera Román, Wilson Geovanni Herrera Rubio, Gendry Bolívar Herrera Rubio, Marcia Jaqueline 
Herrera Rubio, Wilmer Javier Herrera Rubio, Luciana Maribel Herrera Rubio, Luz Ofelia Herrera Román, Luis 
Eleuterio Herrera Román, Adolfo Gonzalo Herrera Román, Galo Eladio Herrera Román, Julio Enrique Herrera 
Román, Ruperto Amador Herrera Román, los Herederos presuntos y desconocidos de quienes en vida se llamaron 
Luis Herrera Vaca, Carmen Amelia Román Salazar y Pompeyo Genaro Herrera Román.

AUTO INICIAL UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVIN-
CIA DE COTOPAXI. Pujilí, lunes 15 de mayo del 2023, a las 11h13. VISTOS: Incorpórese al proceso los escritos 
que anteceden y Deprecatorio devuelto por el señor Juez de la Unidad Judicial Civil con sede en el Cantón 
Guayaquil. En lo principal, se dispone: 1.- La demanda que antecede es clara, precisa y cumple con los requisitos 
legales previstos en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), por lo que se 
califica y admite a trámite mediante procedimiento Ordinario. 2.- De conformidad a lo dispuesto en el inciso quinto 
del Art. 146 del COGEP, se dispone la inscripción de la demanda en el Registro Municipal de la Propiedad del 
Cantón Pujilí. 3.- Se ordena la citación de los demandados: 3.1. A los demandados Lucrecia Inosencia Herrera 
Román, Wilson Geovanni Herrera Rubio, Gendry Bolívar Herrera Rubio, Marcia Jaqueline Herrera Rubio, Wilmer 
Javier Herrera Rubio, Luciana Maribel Herrera Rubio y Luz Ofelia Herrera Román, en el lugar que se indica en la 
demanda mediante Comisión al Teniente Político de la Parroquia La Victoria, Cantón Pujilí, Provincia de Cotopaxi, 
para lo cual se adjuntará copias de la demanda, copias certificada de los documentos adjuntos y este auto inicial; 
3.2. Al demandado Luis Eleuterio Herrera Román, en el lugar que se indica en la demanda mediante atento 
Deprecatorio a uno de los señores jueces de la Unidad Judicial Civil con sede en el Cantón Valencia, Provincia de 
Los Ríos, para lo cual se adjuntará copias de la demanda, copias certificada de los documentos adjuntos y este 
auto inicial; 3.3. A los demandados Adolfo Gonzalo Herrera Román, Galo Eladio Herrera Román, Julio Enrique 
Herrera Román y Ruperto Amador Herrera Román, en el lugar que se indica en la demanda mediante atento 
Deprecatorio a uno de los señores jueces de la Unidad Judicial Civil con sede en el Cantón Latacunga, Provincia 
de Cotopaxi, quien Comisione al Teniente Político de la Parroquia Once de Noviembre, Cantón Latacunga, 
Provincia de Cotopaxi, para lo cual se adjuntará copias de la demanda, copias certificada de los documentos 
adjuntos y este auto inicial; 3.4. A los Herederos presuntos y desconocidos de quienes en vida se llamaron Luis 
Herrera Vaca,Carmen Amelia Román Salazar y Pompeyo Genaro Herrera Román mediante publicaciones en tres 
fechas distintas en periódico de amplia circulación en la Provincia de Cotopaxi de conformidad a lo dispuesto en el 
Art. 56, numeral 1 del COGEP. Se concede a los demandados el término de treinta días, para que contesten la 
demanda en la forma establecida en el artículo 151 del mismo cuerpo normativo. 4.- Amparado en lo dispuesto en 
el Art. 91 del COGEP, se dispone: Cuéntese con el señor Alcalde y Procurador Síndico del GAD Municipal del 
Cantón Pujilí, a quienes se les notificará en el Palacio Municipal de este Cantón Pujilí, a fin de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la Disposición General Décima del Código Orgánico de Organización Territorial y Descentralización, 
agregada por la Ley No. 00, publicado en el Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de Enero del 2014, mediante la 
Oficina de Citaciones Judiciales de esta Unidad Judicial. 5.- Téngase en cuenta el anuncio de prueba presentado 
por la parte accionante la misma que será considerada su admisibilidad en el momento procesal oportuno conforme 
lo preceptúa el Art. 160 del invocado Cuerpo Legal que determina: “Para ser admitida, la prueba debe reunir los 
requisitos de pertinencia, utilidad, conducencia y se practicará según la ley, con lealtad y veracidad. La o el 
juzgador dirigirá el debate probatorio con imparcialidad y estará orientado a esclarecer la verdad procesal. En la 
audiencia preliminar la o el juzgador rechazará de oficio o a petición de parte la prueba impertinente, inútil e 
inconducente. (...).” 6.- Agréguese la documentación aparejada a la demanda. Tómese en cuenta la calidad en la 
que comparece, designación de la defensa técnica, casillero judicial y correo electrónico señalados. 7.- Actúe en la 
presente causa la Ab. Paola Argüello, Secretaria RT de este despacho. CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.- F) HERNAN-
DEZ ANDINO MILTON GUSTAVO. JUEZ. SIGUE CERTIFICACIÓN Y NOTIFICACIÓN. F) LA SECRETARIA.- LO 
QUE COMUNICO PARA FINES DE LEY. CERTIFICO.- Pujilí, 07 de Julio del 2023.- Certifico.  

 Abg. Paola Arguello 
SECRETARIA RT UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ
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EXTRACTO JUDICIAL
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA, PROVINCIA DE COTOPAXI

NOTIFICACIÓN JUDICIAL A: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS de quien en vida fue 
MASABANDA BALTAZACA JOSE ENRIQUE (+)

JUICIO: AUTORIZACIÓN DE VENTA DE BIEN
CAUSA: 05202-2023-01098
ACTOR: GAMBOY GUAMAN MARIA FLORA
DEMANDADO: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS de quien en vida fue MASABANDA BALTAZA-
CA JOSE ENRIQUE (+)
CUANTÍA: INDETERMINADA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA. Latacunga, miércoles 23 de agosto del 2023, a las 11h19. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa, 
en mi calidad de Juez Titular de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón 
Latacunga, provincia de Cotopaxi. En lo principal, dispongo: 1.- La petición que antecede de venta de bien 
presentada por GAMBOY GUAMAN MARIA FLORA portadora de la cédula de ciudadanía N. 0503186058 es clara, 
precisa y reúne los requisitos de Ley, establecidos en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General de 
Procesos, por lo que se la admite a trámite en PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO, previsto en el artículo 334 del 
Código Orgánico General de Procesos. 2.- Por cuanto la parte actora señora GAMBOY GUAMAN MARIA FLORA 
ha rendido su declaración conforme el Artículo 56 del cuerpo normativo antes señalado se ordena la citación de los 
HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS de quien en vida fue MASABANDA BALTAZACA JOSE 
ENRIQUE (+) mediante tres publicaciones que se efectuarán en fechas distintas, en un periódico de esta ciudad de 
Latacunga, efectuadas que fueren las publicaciones, transcurridos los términos antes señalados, se procederá 
conforme derecho corresponda. 3.- Téngase en cuenta la prueba anunciada por la parte actora, la misma que se 
evacuará en la audiencia respectiva. a) Incorpórese la documentación que adjunta, la misma que será valorada el 
día de la audiencia. b) Se dispone que la Oficina Técnica de esta Unidad Judicial realice un estudio socio económi-
co y entorno familiar de los menores sujetos de protección, enfocado en la necesidad y la utilidad de la venta del 
bien, bienes o derechos y acciones individualizados en la demanda para el beneficio de los menores como es la 
adecuación y mejoramiento de la situación económica. El informe respectivo será presentado en el término de diez 
(10) días. La legitimaria activa brindará todas las facilidades para este estudio, para lo que, se acercará a dicha 
dependencia para coordinar todo lo atinente para realizar dicha diligencia. c) El día de la audiencia recéptese las 
declaraciones testimoniales de: GANCINO GUAMAN ANGEL MILTON y LASINQUIZA LLOMITOA MARIA SUSANA 
mismos que, declararán de conformidad a las preguntas que se realicen de forma oral; además, deberán estar 
asistidos por un profesional del derecho. La defensa técnica del solicitante, bajo el principio de autorresponsabili-
dad de la prueba deberá garantizar la comparecencia de los mismos a través de la respectiva notificación que se 
remitirá a su casillero judicial en el término detallado y bajo las prevenciones de no asistencia determinados en el 
artículo 191 del COGEP.

Adicionalmente considérese los anuncios probatorios incorporados a la petición. 3.- Tómese en cuenta la 
insinuación de curador/a a GAMBOY GUAMAN MARIA OLGA quien le representará en la presente causa a 
MASABANDA GAMBOY DANA PAOLA, CRISTIAN ADRIAN y JEFFERSON SAUL y será posesionada el día y hora 
que se señale la audiencia respectiva. 4.- Incorpórese el escrito presentado por la legitimación activa, en atención 
al mismo, téngase en cuenta lo manifestado en el momento procesal oportuno de ser pertinente. 5.- Actúe el 
secretario encargado de este despacho. Notifíquese y cúmplase.
F) DR. JUAN ALFREDO JARAMILLO PONCE.  SIGUE CERTIFICACIÓN Y NOTIFICACIÓN.
Lo que comunico para los fines legales pertinentes.

MARIA ESTHER CRUZ ROMERO
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

13-18-21-IX-023    0001-16031



El distrito de Educación Pujilí-Sa-
quisilí, por medio de su director 
Enrique Guashca Tigasi, cumplien-
do disposiciones del Ministerio de 
Educación en cuanto a la alternabi-
lidad y oxigenación según los 
cargos que crean pertinentes, ha 
procedido al cambio de rector en la 
Unidad Educativa ‘Pujilí’, que tiene 
los bloques 1 referente al conocido 
Colegio Técnico ‘Pujilí, y el bloque 
2 de la Escuela Fiscal ‘Pujilí, que 
ahora es una sola unidad educativa.
Danilo Herrera Ramírez, manifiesta 
que fue notificado días atrás por el 
Distrito de Educación para finalizar 
con el encargo de rector del plantel; 
resalta que mantiene una buena 
relación con autoridades, docentes, 
padres de familia y estudiantes;   
destaca la labor administrativa, de 
infraestructura física y gestiones 
para el desarrollo institucional; 
lleva ya 36 años de docente, y ahora 
vuelve a la aulas y espera la carga 
horaria en Educación para la 
Ciudadanía. 
De su parte, Jaqueline Alexandra 
Vaca Jiménez, esta por cumplir 30 
años en la docencia, habiendo servi-
do en el área rural, urbana y más de 
una década en la escuela Pujilí, por 
ello, conoce la realidad de esta 
unidad educativa; valora el esfuer-
zo y gestión del rector saliente y 

aspira cumplir una buena gestión 
con el apoyo de la comunidad 
educativa. Tiene como referente a 
su padre Antonio Vaca, quien ha 
laborado como docente, supervisor 
y Director Provincial de Educación 
de Cotopaxi. 
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CITACIÓN  JUDICIAL 
EXTRACTO 

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.

SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EN ESPECIAL A  LAS DERECHOHABIENTES, NEGRETE 
ANALUISA NATALY SILVANA y NEGRETE ANALUISA TANIA MARIBEL, QUE  EN ESTA UNIDAD JUDICIAL SE 
ESTA TRAMITÁNDO EN PROCEDIMIENTO ESPECIAL- SUMARIO,  LA CAUSA Nro.05202-2013-6034,  
ALIMENTOS, SEGUIDO POR NEGRETE HURTADO WILSON PATRICIO.- LA DEMANDA EN EXTRACTO ES 
COMO SIGUE: 

DEMANDA 

CITACION: … A las  Derechohabientes NEGRETE ANALUISA NATALY SILVANA y NEGRETE ANALUISA TANIA  
MARIBEL, con el contenido del presente Auto de conformidad con el artículo 68 inciso 1 del Código Orgánico 
General de Procesos.- "A la persona o personas cuya individualidad, domicilio o residencia sea imposible 
determinar, se lo NOTIFICARA mediante: Publicaciones que se realizará  por una sola vez, en un periódico de 
amplia circulación del lugar” VISTOS. En lo principal: 1.- Agréguese al proceso los escritos presentado por 
NEGRETE HURTADO WILSON PATRICIO. 2.- Por cumplida providencia inmediata anterior en la que el compare-
ciente de conformidad al Art. 56 del Código Orgánico General de Procesos bajo juramento ha manifestado que es 
imposible determinar el domicilio o residencia de las derechohabientes, se dispone que se notifique a NEGRETE 
ANALUISA NATALY SILVANA y NEGRETE ANALUISA TANIA MARIBEL, con la solicitud de extinción del derecho 
a percibir alimentos efectuada por su padre mediante una publicación por la prensa en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad de Latacunga. Una vez notificado con la mencionada solicitud tendrá el término de tres 
días para formular su negativa únicamente si justifican que adolecen de incapacidad física o mental que les impida 
proveerse de alimentos por sí mismo. Sin perjuicio de que el alimentado sea notificado con la mencionada solicitud 
y este auto de conformidad a lo determinado en el Art. 68. Inciso 1 del Código Orgánico General de Procesos.- 
Actué el Ab. Diego Francisco Alvarez León, secretario de este despacho.  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Lo que 
comunico a ustedes  y Los NOTIFICO, previniéndoles de la obligación que tiene de señalar casillero judicial para 
posteriores notificaciones.- Certifico.- 

Ab. Diego Francisco Álvarez León
 SECRETARIO  DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DEL CANTÓN LATACUNGA

21-IX-023    0001-16083

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL DEL CANTÓN SAQUISILÍ

REPÚBLICA DEL ECUADOR
EXTRACTO

TITULARIZACIÓN DE BIENES URBANOS DE CONFORMIDAD A LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA REGULARIZAR Y ESCRITURAR BIENES MOSTRENCOS Y TITULARIZACIÓN DE 
BIENES URBANOS EN POSESIÓN DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EN EL CANTÓN SAQUISILÍ.
TRÁMITE No. 008-DPYD-GADMICS-AJS-TITU-2023

1.- De conformidad a lo establecido en el TÍTULO II-TITULARIZACIÓN DE BIENES URBANOS EN POSESIÓN 
DE PARTICULARES, de conformidad a los Arts 11, 12, 13, 14 y 15, de la ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA REGULARIZAR Y ESCRITURAR BIENES MOSTRENCOS Y TITULARIZACIÓN DE 
BIENES URBANOS EN POSESIÓN DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EN EL CANTÓN SAQUISILÍ; 
SE COMUNICA A LA CIUDADANÍA EN GENERAL: Que el señor JUAN CARLOS MASAPANTA OÑA, con cédula 
de ciudadanía No. 0503394777, de estado civil soltero, solicita al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
Intercultural del Cantón Saquisilí la Titularización de un bien Inmueble Urbano, a su favor.
2.- BIEN INMUEBLE. - Terreno.
3. UBICACIÓN. Provincia de Cotopaxi, Cantón Saquisilí, Parroquia Canchagua, Barrio 5 Esquinas, camino de 
servidumbre s/n,
4.- ÁREA TOTAL DEL BIEN INMUEBLE: 1.208,10 m2.
5.- LINDEROS.- NORTE: Con Maria Hortencia Chicaiza Chicaiza en 54,74m.. en 25,59m. y en 1,05m.; SUR: Con 
José Julio Toapanta Ronquillo en 1,00m. y en 77,66m.; ESTE: Con camino de servidumbre en 4,80m. de ancho en 
15,50m.; y, OESTE: Con Maria Elena Masapanta en 14,32m.
6.- CLAVE CATASTRAL No.: 05065101020040060001.
Particular que se comunica con la finalidad de que quienes se sientan perjudicados con esta Regularización y 
Titularización de bienes urbanos, hagan valer sus derechos en el plazo de 30 días contados desde la última 
publicación. de conformidad a los dispuesto en el Art. 17 de la Ordenanza Municipal mencionada. 
De conformidad con lo que dispone el Art. 16 Inciso 3 Ibidem. - Las publicaciones las realizará el interesado por 
tres ocasiones con un intervalo de 8 días entre cada una, debiendo adjuntar los ejemplares dentro del expediente 
administrativo. Además, se solicitará su publicación en la web institucional.
Saquisilí, 14 de septiembre del 2023.

Msc. Edison Javier Velásquez Martínez
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
INTERCULTURAL DEL CANTÓN SAQUISILÍ

21-28-IX-023   05-X-023    0001-16082

CITACIÓN JUDICIAL EXTRACTO
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EN ESPECIAL herederos presuntos y desconocidos de quien 
en vida fue SUSANA EUGENIA PAZMIÑO LEÓN, QUE EN ESTA UNIDAD JUDICIAL SE ESTÁ TRAMITANDO EN 
PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO, CAUSA Nro.05202-2023-01009 INVENTARIOS, SEGUIDO POR LA ABG. 
SUSANA MARGARITA LANDETA BASANTES EN CALIDAD DE PROCURADORA JUDICIAL DE LA SEÑORA 
SILVANITA DEL CARMEN TERAN PAZMIÑO, LOS SEÑORES GUILLERMO FRANCISCO TERÁN PAZMIÑO Y 
CAROLA FERNANDA TERÁN PAZMIÑO. LA DEMANDA EN EXTRACTO ES COMO SIGUE:

DEMANDA
CITACIÓN:... Herederos presuntos conocidos y desconocidos de quien en vida se llamó SUSANA EUGENIA 
PAZMIÑO LEON, con el contenido de la presente demanda de conformidad con el artículo 56 inciso 1 del Código 
Orgánico General de Procesos. "A la persona o personas cuya individualidad,  domicilio o residencia sea imposible 
determinar, se la citará mediante: Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de 
amplia circulación del lugar"
FUNDAMENTOS DE HECHO: a). Es el caso que el 6 de agosto de 1970, en la ciudad de Latacunga, nuestra 
señora madre Susana Eugenia Pazmiño León, contrajo matrimonio civil con nuestro padre el señor Cristóbal 
Guillermo Terán Sierra y que por divorcio dictado por el Juez Segundo de lo Civil de Cotopaxi, el 14 de julio de 1982 
declaró disuelto el vínculo matrimonial de los señores Cristóbal Guillermo Terán Sierra y Susana Eugenia Pazmiño 
León, en el juicio de divorcio número 135-1982. b)- Dentro del citado matrimonio se procrearon cuatro hijos que 
responden a los nombres de Silvanita del Carmen, Paulina del Rosario, Guillermo Francisco y Carola Fernanda 
Terán Pazmiño c). Mediante Acta Notarial de veinte y dos de julio del dos mil quince la doctora Maria Fernanda 
Subía Loaiza, Notaría Primera del Cantón Latacunga, concedió la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes 
dejados por la causante la señora Susana Eugenia Pazmiño León, a favor de los señores Silvanita del Carmen, 
Paulina del Rosario, Guillermo Francisco y Carola Femanda Terán Pazmiño, dejando a salvo el derecho de 
terceros, inscrita el veinte y cuatro de junio del dos mil quince, d)-Con fecha 14 de junio del 2015 falleció nuestra 
madre señora Susana Eugenia Pazmiño León dejando cuatro herederos que responden a los nombres de Silvanita 
del Carmen, Paulina del Rosario, Guillermo Francisco y Carola Fernanda Terán Pazmiño. e)-En la sociedad 
conyugal que existió entre los señores Cristóbal Guillermo Terán Sierra y Susana Eugenia Pazmiño León, se 
adquirieron los siguientes bienes y valores: 1. Dos cuadras de terreno ubicadas en el sector rural de Pichul, de la 
parroquia Eloy Alfaro, cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, cuadras que fueron adquiridas al señor Gustavo 
Guillermo Terán, mediante escritura pública, celebrada el 15 de noviembre de 1971, ante el Notario Dr. Guido 
Lanas, debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón Latacunga, el 26 de enero de 1972, bajo la 
partida N.- 137. Dentro de los siguientes linderos: Norte. Camino Público, Sur.- con terreno de Julio Jácome; 
Oriente. Con terreno de Arturo y Orfa Albán; y Occidente Terreno de los compradores. Lote de terreno que fue 
adquirirlo por el señor Guillermo Terán Sierra conjuntamente con la señora Angélica Terán. 2). LA Quinta la Elvira 
de Un mil quinientos tres metros cuadrados, tres decímetros cuadrados de cabida, ubicada en la parroquia Eloy 
Alfaro del cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, adquirida mediante compra venta a los herederos de la señora 
Elvira Toledo viuda de Maldonado, mediante escritura pública, celebrada el 4 de mayo de 1974, ante el Notario Dr. 
Guido Lanas, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Latacunga, el 31 de mayo de 1974, 
bajo la partida N-534 Dentro de los siguientes linderos Y dimensiones Norte.-Terreno de los vendedores cuarenta 
y un metros noventa centímetros de longitud, Sur Terreno de los vendedores, en cuarenta y cuatro metros; Este. 
Terrenos de los vendedores en treinta y cinco metros; y Oeste Con calle, en treinta y cinco metros. Quinta que fue 
adquirida conjuntamente con los señores: Elisa Sierra, Gloria Angélica Terán, Guillermo Terán Sierra, Susana 
Pazmiño de Terán, Héctor Edgar Terán, Mario Rigoberto Terán y Manuel Rodrigo Terán, todos por sus propios 
derechos. Dentro de esta escritura se aclara que los lotes de terreno situados al Norte y al Este son materia de 
compraventa dentro de este mismo contrato, 3.- Dentro de la misma escritura pública de 4 de mayo de 1974, ante 
el Notario Dr. Guido Lanas, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Latacunga, el 31 de 
mayo de 1974, bajo la partida N. 534 se da en venta y perpetua enajenación dos lotes de terreno en favor de los 
señores Guillermo Terán y Héctor Edgar Terán, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 3.1.- LOTE UNO 
Norte. Terreno de los vendedores, cuarenta y un metros noventa centímetros de longitud, calle en proyecto. Sur. 
Terreno de los vendedores en cuarenta y un metros, setenta centímetros, la casa y terreno materia de la venta, Este 
Doce metros cincuenta centímetros, terreno de los compradores y al Oeste.- Doce metros cincuenta centímetros, 
calle pública. 3.2. LOTE DOS. Norte. Treinta y nueve metros cincuenta centímetros, calle en proyecto, Sur. 
Cuarenta y cuatro metros ochenta centímetros, terreno de los vendedores; Este Veintinueve metros setenta 
centímetros carretera Panamericana; y, al Oeste. Veintisiete metros cincuenta centímetros, casa vendida. 4. Dinero 
en cuentas bancarias, que al momento y por existir sigilo bancario, no podemos detallar la cantidad FUNDAMEN-
TOS DE DERECHO 6.- Esta demanda lo fundamentamos en los Artículos 354 Numeral 4 y 341 del Código 
Orgánico General de Procesos ANUNCIO PRUEBA: Prueba documental. De conformidad con lo que dispone el 
artículo 142 del Código Orgánico General de Procesos, anunciamos como medios de prueba de nuestra parte los 
siguientes: a).- Anunciamos como prueba de nuestra parte la Inscripción de Matrimonio, que adjuntamos la cual 
determina que el señor Cristóbal Guillermo Terán Sierra y la señora Susana Eugenia Pazmiño León, contrajeron 
matrimonio el 6 de agosto de 1970, en la ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi, y que por divorcio dictado 
por el Juez Segundo de lo Civil de Cotopaxi, el 14 de julio de 1982 declaró disuelto el vínculo matrimonial de los 
señores Cristóbal Guillermo Terán Sierra y la señora Susana Eugenia Pazmiño León, en el juicio número 135-1982. 
b).-Anunciamos como prueba de nuestra parte la escritura pública de compraventa que adjuntamos de la cual se 
desprende que el señor Cristóbal Guillermo Terán Sierra, de estado civil casado, conjuntamente con la señora 
Angélica Terán, adquirió dos cuadras de terreno, ubicadas en el sector rural de Pichul, Parroquia Eloy Alfaro, 
cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, escritura celebrada ante el Dr. Guido Lanas, Notario Público del cantón 
Latacunga, el 15 de noviembre de 1971, inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón Latacunga, el 26 de 
enero de 1972, bajo la partida N.- 137. c).- Anunciamos como prueba de nuestra parte la escritura pública de 
compraventa que adjuntamos, de la cual se desprende que mediante este instrumento Público otorgado el 4 de 
mayo de 1974 ante el Dr. Guido Lanas, Notario Público del cantón Latacunga e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del mismo cantón, el 31 de mayo de 1974, se realizaron TRES compraventas: 1.- El señor Cristóbal 
Terán Sierra y la señora Susana Eugenia Pazmiño León, conjuntamente con los señores Elisa Terán, Gloria 
Angélica Terán, Héctor Edgar Terán, Mauricio Rigoberto Terán y Manuel Terán, todos los comparecientes por sus 
propios derechos adquirieron "la casa y terreno que le circundan. 2).- El señor Cristóbal Guillermo Terán Sierra 
casado con la señora Susana Eugenia Pazmiño León y el señor Héctor Edgar Terán, adquirió "dos lotes de terreno 
adyacentes a la casa materna de la compraventa": a) el primero con sus linderos y superficie; y, b. El segundo con 
sus linderos y superficie d)-Anunciamos como prueba de nuestra parte el Certificados de Gravámenes números 
0001231-2023-28873, 00012374 2023-28870, y 00012431-2023 27827, otorgados por el Ab Paúl Salme Quintana, 
Registrador de la Propiedad del cantón Latacunga, documentos con los que probaremos los bienes inmuebles de 
propiedad de nuestra madre. e).- Anunciamos como prueba de nuestra parte la Posesión Efectiva de los bienes 
dejados por la causantes señora SUSANA EUGENIA PAZMIÑO LEON, a favor de sus hijos señores SILVANITA 
DEL CARMEN, PAULINA DEL ROSARIO, GUILLERMO FRANCISCO y CAROLA FERNANDA TERÁN PAZMIÑO 
dejando a salvo el derecho de terceros, otorgada por señora doctora María Fernanda Subia Loaiza, mediante Acta 
Notarial del 22 de junio del 2015, inscrita el 24 de junio del 2015. f).- Anunciamos como prueba de nuestra parte la 
inscripción de defunción de nuestra madre SUSANA ANGÉLICA PAZMIÑO LEON con la que probamos que falleció 
el 14 de junio del 2015. UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL 
CANTÓN LATACUNGA .- viernes 14 de abril del 2023, a las 09h31. VISTOS: Una vez VISTOS: Una vez, cumplido 
con lo manifestado en el auto inmediato anterior dispongo la siguiente: 1. La Solicitud de Inventario de Bienes 
Sucesorios presentado por SUSANA MARGARITA LANDETA BASANTES en su calidad de Procuradora Judicial de 
la señora SILVANITA DEL CARMEN TERÁN PAZMIÑO, lo señores GUILLERMO FRANCISCO TERÁN PAZMIÑO 
CAROLA FERNANDA TERÁN PAZMIÑO, en contra de: CRISTOBAL GUILLERMO TERÁN SIERRA y PAULINA 
DEL ROSARIO TERÁN PAZMIÑO y los herederos presuntos y desconocidos de la señora SUSANA EUGENIA 
PAZMIÑO LEON, es precisa y reúne los requisitos establecidos en el Art. 142 del Código Orgánico General de 
Procesos, por lo que se la admite a trámite en PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO, acorde a lo contemplado en el 
artículo 334 numeral 4, y 341 del Código Orgánico General de Procesos y los principios constitucionales determina-
dos en los artículos 75, 76 y 82 de la Constitución de la República del Ecuador 2. Con el contenido de la solicitud y 
el presente auto de sustanciación, inscríbase la solicitud en el Registro de la Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del 
GAD Municipal del cantón Latacunga, 3. Cítese a los demandados: CRISTOBAL GUILLERMO TERÁN SIERRA y 
PAULINA DEL ROSARIO TERÁN PAZMIÑO, mediante uno de los señores Citadores del Distrito; y a los herederos 
presuntos y desconocidos de la señora SUSANA EUGENIA PAZMIÑO LEÓN, conforme lo dispone el artículo 56 
del Código Orgánico General de Procesos mediante tres publicaciones que se realizarán en uno de los diarios de 
mayor circulación de la ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi a fin de que los demandados, herederos 
presuntos y desconocidos, queden advertidos que tienen la obligación de señalar casillero judicial y/o correo 
electrónico en esta Jurisdicción para futuras notificaciones. 4- Téngase en cuenta el anuncio de la prueba presenta-
do por la parte solicitante, y con la misma córrase traslado a la parte solicitada, a efectos de cumplir con el principio 
de contradicción; y atendiendo la misma dispongo que el día y hora que se lleve a efecto la Audiencia respectiva y 
previa verificación de la utilidad, conducencia y pertinencia de la prueba para su admisibilidad, se practicará como 
prueba de la solicitante: a) Incorpórese la documentación que adjunta, misma que será valorada en la audiencia 
respectiva. Adicionalmente considérese los anuncios probatorios incorporados a la demanda. 5.- Una vez citados 
todos los demandados, se procederá de forma inmediata con la designación del señor Perito que asistirá 
técnicamente a las partes procesales en la formación del inventario, y, formado el mismo se procederà conforme lo 
prescrito en el artículo 345 del Código Orgánico General de Procesos. Actúe en calidad de secretario del despacho 
el Abg. Diego Álvarez- NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- 

Ab. Diego Francisco Álvarez León 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DEL CANTÓN LATACUNGA

19-20-21-IX-023    0001- 16063

0001-16084

Se convoca a los señores accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO BOLICHASQ S.A. a 
la Junta General Extraordinaria que se realizará el día sábado 30 de septiembre del 2023, a partir de 
las 18h00 (6PM) en el domicilio principal Simón Bolívar s/n, en la ciudad de Latacunga, provincia de 
Cotopaxi.

Con el siguiente orden del día:

1. Constatación del Quórum.
2. Elección de la nueva directiva.
3. Asuntos generales sobre la Compañía.                                                      
4. Clausura.

Latacunga, 21 septiembre 2023

Atentamente,
Sr. Efraín Llanos

GERENTE 

CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO

 "BOLICHASQ S.A."
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ANULACIÓN DE PÓLIZA
 A PLAZO FIJO

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO EL SAGRARIO 
informa al público en general que queda anulado 
por pérdida; la póliza a plazo �jo No 194084 OR a 
nombre de CHACON CHACON LAURA PIEDAD. 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO EL SAGRARIO 
no se responsabiliza del uso que terceras personas 
pudieran darle a los documentos antes señalados.

21-22-23-IX-023   0001-16087

EMPLEOS

AVISO PÚBLICO 
Se comunica al público en general 
que se va a proceder a inscribir en 
el Registro de la Propiedad del 
cantón Latacunga, la COPIA del 
siguiente contrato de VENTA:

OTORGADA EL: 04 DE ENERO 
DE 2000
NOTARIO: NOTARIA TERCERA 
LATACUNGA. DEL CANTON 
LATACUNGA
POR: SEGUNDO LUIS ENRIQUE 
BANDA ANALUISA Y ESPOSA
FAVOR DE: MARIA LUZMILA 
BANDA ANALUISA Y SRA.
CUANTÍA: $ 6211,60
PARROQUIA: TANICUCHI

0001-16080

AVISO PÚBLICO 
Se comunica al público en general 
que se va a proceder a inscribir en 
el Registro de la Propiedad del 
cantón Latacunga, la COPIA del 
siguiente contrato de VENTA: 

OTORGADA EL: 15 DE 
NOVIEMBRE DE 2010 
NOTARIO: NOTARIA PRIMERA  
DEL CANTÓN LATACUNGA.
POR: CARLOS ALBERTO 
NARANJO SANTANDER Y SRA.
FAVOR DE: ANITA PATRICIA 
CAJIAS MAZON
CUANTÍA: $ 3798,43
PARROQUIA: SAN BUENAVENTURA

0001- 16088

VENDO

R
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315 metros cuadrados
Ubicado en el sector Locoa, 

en la urbanización "Jardines de Locoa"
En la parroquia Juan Montalvo del cantón 

Latacunga, a 3 minutos del U.E. CEC
$40000 cada lote

INFORMES: 0995593636

EMPRESA NECESITA
Contratar 

ASISTENTE CONTABLE 
para la ciudad de Latacunga.

Interesados comunicarse al teléfono: 
0984 80 25 20 

o enviar hoja de vida al correo: 
patrickmolina100@yahoo.com

19-20-IX-023    0001-16065

VENDO CASA
EN EL CENTRO 

HISTÓRICO
 CALLE HERMANAS PAEZ.

INFORMES: 2800683 - 
0992609154

ER0001

LATACUNGA
TE ESTAMOS BUSCANDO

Si tienes conocimientos 
en las siguientes áreas
esta es tu oportunidad:

- Matemáticas   - Física     -Química 
Contratación inmediata 

medio tiempo y tiempo completo. 
Enviar CV al 0989 55 02 99.

  No indispensable tener título.
21-22-23-35-36-37-IX-023 0001-16081

TERRENO EN VENTA
5 HECTÁREAS SECTOR 
LA COCHA - LATACUNGA 

CUENTA CON LOS SERVICIOS 
BÁSICOS 

INFORMES:
0984475937 - 0991665611

15-16-18-(20-22)-IX-023 0001-16023

SE ARRIENDA
Locales comerciales de 40 m², 

ubicados en la ciudad de 
Latacunga, sector Locoa, calle 

Isla Marchena.
Mayor información: 

0995867738 - 0995418525
12-14-IX-023 0001-16016

BIENES RAÍCESARRIENDOS

REPARAMOS SU LAVADORA 
A DOMICILIO

Servicio Técnico dentro y fuera de la 
ciudad de todas las marcas de 

lavadoras, secadoras, refrigeradoras, 
cocinas, calefones, congeladores. 

Trabajo garantizado. 
REPUESTOS ORIGINALES

0994722803 - ING. VILLAMAR 
13-14-15-16-18-19-(20-22-23)-VIII-023    0001- 16027

RENTO
MINI SUITE 

URB. SANTA ELENA 
SECTOR LOCOA 

INFORMES:
 0983336777

0001- S/N

SE ARRIENDA 
UN LOCAL AMPLIO

En la ciudadela El Carmen
Cerca a la 

U.E. Hermano Miguel
Informes: 0983 481 271 P

P
00

02

VARIOS

Vendo Casa En Locoa 
zona de seguridad 

Consta de sala, comedor, cocina, patio, 
cuarto de maquinas, 3 habitaciones, 

sala de estar, 2 baños, garaje 3 autos. 
Interesados llamar al teléfono: 

0987336487
INDF.

BIENES RAÍCES

INDF.

DE OPORTUNIDAD 
SECTOR BETHLEMITAS 
ZONA DE SEGURIDAD 

 Vendo casa nueva en una sola planta 
de 340m2, 4 habitaciones, sala, 

comedor, cocina, garaje para 3 autos, 
patio, proyección a un segundo piso.  

100 mil dólares negociables, 
cerca Avenida Principal. 

Interesados llamar al teléfono: 0987336487
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SE NECESITA
UNA AUXILIAR DE COCINA, 

UNA MESERA 
Y UN TECNÓLOGO EN TURISMO

Que viva en Latacunga. 
Enviar la hoja de vida al correo: 

magus156@hotmail.com 
o al celular 0995824304 

hasta el 30 de septiembre 2023.

VENDO

R
F0

00
12

Propiedad en Belisario Quevedo 
9 hectáreas, 2 casas de vivienda, 

acabados de primera, agua de riego 
24 horas, chancheras, oficinas, galpón, 
propiedad ganadera y agrícola, ordeño 

mecánico, casa de cuidadores.

INFORMES: 0987 336 487

SE ARRIENDA 
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Habitaciones amobladas 
para estudiantes y ejecutivos, 
ubicadas en la Av. Rumiñahui 

y Rebeca Coronel, 
altos de Lavandería Carolina.

INFORMES: 
0987 727 188 - 0999 785 129

ARRIENDO
EN QUITO NORTE

9-11-12-(13-14)-IX-023   0001-16009

Departamento Pequeño
 en conjunto privado 

con garaje 

INFORMES: 0995450518

15-16-18-22-23-IX-023  001- 16037

VENDO
 Propiedad de 53.000m2 

ubicada en Mulaló, 
con agua de riego permanente, 

apta para ganadería, 
agricultura o centro turístico.

Informes: 
0984 294 509 - 0995 212 330

INDF.

VENDO PROPIEDAD
A 5 MINUTOS DE PUJILÍ 

7000m2, casa con todos los 
servicios, agua de riego potable, 

casa del cuidador, jardines, 
reservorio, 100 mil dólares.

Llamar a los teléfonos 
0987336487 

IN
D

F.

LOTES EN BELISARIO QUEVEDO  
EN ZONA DE SEGURIDAD 
EN PROPIEDAD PRIVADA 

Se Vende Lotes de Terreno 
de 2750 cada lote en 75 mil dólares
 con Servicios Básicos, sólo 6 lotes. 

Los Interesados llamar al teléfono: 
0987336487
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SE VENDE
Hermosa casa a estrenar, 

área de construcción 248m2.
Horario de visitas de 8am - 8pm 

de Lunes a Sábado.
Informes: 

0997 617 011 - 0996 090 769

SE ARRIENDA 
UNA CASA

En el conjunto Tiobamba, de 2 pisos, 
la parte baja consta de sala, comedor, estudio, 

baño social y cocina, en el segundo piso:
 1 dormitorio master con woking closet y baño, 

y 2 dormitorios que comparten un baño.
Informes al teléfono:

 0995758327 032386684

M
T

9-11-12-(13-14)-023  0001-  16008

SE ARRIENDA UNA LINDA 
CASA DE 230 M2

Consta de dos dormitorios con closets nuevos, 
Cocina con sus respectivos closet, sala, comedor,

3 baños, 1 hall, 1 bodega, terraza, 
lavandería con cubierta, instalación para Lavadora 

y Secadora, Calefón incluido, 
Garage con cubierta y Pérgola, 

Ubicada En Centro de la Ciudad de Latacunga a una 
cuadra y media de la Fiscalía en la calle Antonia Vela.

Llamadas normal o por Whatsapp al número: 
0983 7347 83 - 0995 3667 85

IMPORTANTE 
INSTITUCIÓN

Requiere 
UNA PERSONA 

PARA SERVICIOS GENERALES 
De preferencia con el carnet de conadis 

para la ciudad de Latacunga 
Enviar hoja de vida a:

 talentohumanocd@hotmail.com
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VENTA DE GARAGE
POR MOTIVO DE VIAJE 
VIERNES 22 DE SEPTIEMBRE 

       10:00 - 18:00
       UBICACIÓN: 
     Av. Gral. Proaño 
    y Atanacio Viteri
Vía al Cuartel de la Policía
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Foto: Cortesía

Virgen de la Merced

Manos artesanas locales preparan
su manto resaltado por rosas bordadas

(I)

#Latacunga | El manto que vestirá 
a la Virgen de la Merced durante 
su festividad onomástica, el 
domingo 24 de septiembre, está 
listo.

Como en varias ocasiones anterio-
res, lo confeccionó la latacungueña 
María Victoria Freire Bedón, de la 
marca Miss Vestidos, esta vez por 
encargo de la familia Salazar Lema.
Este año es de color marfil. Está 
decorado con bordados de color 
dorado, plateado . Fue inspirado 
por la belleza de las flores, en espe-
cial de las rosas. Las rosas son de 
las flores con más significados. Son 
el símbolo del amor, de la dulzura, 
de la amistad, de la pureza.
Además, la Virgen de la Merced o 
Virgen de la Misericordia es la 
patrona del volcán Cotopaxi y 
protectora de Latacunga, en cuyos 
valles se genera una gran produc-
ción florícola, que convierte a esta 
provincia en la segunda mayor 
productora de flores del país y en 
la primera a nivel de rosas, según 
datos de Expoflores.
Tiene flores en 3D o tercera dimen-
sión color perla y rosas bordadas 
en color dorado. El color perla 
representa alma y pensamientos 
puros, belleza, sinceridad y nuevos 
comienzos. El color dorado refleja 
calidez, brillo y alegría.
El manto, tanto de la Virgen de la 
Merced como del Niño Jesús que 
lleva en brazos, está compuesto de 
capa y vestido. La capa es amplia, 

bordada totalmente a mano; en la 
parte posterior tiene una combina-
ción de guipur o encaje y rosas.
El vestido está bordado en la 
guarda con encajes y rosas. Cada 
rosa está decorada con un zircón o 
piedra preciosa en la parte 
central. El escapulario, sobre el 

Este 23 y 24 de septiembre vuelve la Mama Negra a las calles de Latacunga. 

vestido de la Virgen, lleva el 
nombre de los devotos que donan 
el manto, bordado con hilo 
dorado. Está decorado con crista-
les boreales, que dan una sensa-
ción de mezcla de colores, y 
también con perlas, encajes, flores 
y rosas.

(P)


